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El Supremo avala Decreto y Orden junio 2014
sobre retribución de las energías renovables

Con fecha 31 de mayo de 2016 la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado tres sentencias

desestimatorias de sendos recursos promovidos contra el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se

regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y

residuos, y contra la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros retributivos

de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de

fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

  

En estos tres recursos, y en otros con un contenido similar que han sido examinados simultáneamente por la

Sala, se había discutido la adecuación a Derecho del Real Decreto 413/2014 y la Orden IET/1045/2014 desde

una triple perspectiva: la de su legalidad como tales normas reglamentarias; la de la inconstitucionalidad de las

normas con rango de Ley en que se basan y de las que son desarrollo; y la disconformidad con el Derecho de

la Unión Europea del bloque normativo constituido por esas normas con rango de Ley, el tan citado RD

413/2014 y sus normas inferiores de desarrollo. 

  

Pues bien, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha acordado, por mayoría de sus componentes, desestimar los

recursos por las razones que se explican a continuación. 

  

En primer lugar, apunta la Sala que las normas regla ...
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